
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EXPROPIACIÓN 

DEMANDANTE: SOCIEDAD GNECCO MORA S.A.S. 

DEMANDADO: JHONY JAVIER PIMIENTA LOPEZ Y OTROS 

RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2020-00120-00 

 

A través de memorial que antecede, el togado JHONATAN DAVID JAIMES PEREZ, 

solicitó la suspensión del proceso de la referencia, El juzgado, 

 

En atención a que la solicitud no es procedente, en primer lugar porque el 

peticionario no está facultado para ello, ya que no es parte dentro del presente 

proceso y en segundo lugar, desde el seis (06) de octubre de 2021, el proceso se 

encuentra terminado por conciliación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 

 

 

 
F.S.P. 
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